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IADMINISTRATIVAS

 CONSEJO SUPERIOR
RESOLUCIÓN “C.S.” 113/05. 24-05-
05: VISTO la Resolución “A.U.” 32,
del veintisiete de noviembre pasado,
y

CONSIDERANDO:

Que en su Artículo 2° se dispone que
este cuerpo elabore un texto ordena-
do del Estatuto de esta universidad
en el que se encuentren contempla-
das las modificaciones y los artículos
sin numerar enunciados en la Reso-
lución “A.U.” 27, del veintitrés de
marzo de dos mil dos.

Que el mismo debe contener, ade-
más, las reformas producidas al arti-
culado vigente como así también  la
incorporación de las nuevas cláusu-
las, tal como fuera aprobado por  la
Asamblea Universitaria.

Que  al producirse el debate de la
Primera Cláusula Transitoria, el cita-
do cuerpo trató la posibilidad de re-
elección de las autoridades, tema
este al que  la disposición en cues-
tión estaba dirigida y que resulta
oportuno dejar aclarado.

Que han dictaminado sobre las ac-
tuaciones pertinentes, la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y la
Comisión de Interpretación y Regla-
mentos, a fojas 263 y vuelta y 270,
respectivamente.

Que este Cuerpo es competente para
resolver sobre el particular.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ENTRE RÍOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el texto orde-
nado del Estatuto de esta universidad
que, como anexo único integra la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Rotular a la primera
cláusula transitoria del Estatuto apro-
bada por Resolución “A.U.”  32 como
“De la reelección”.

ARTÍCULO 3°.- Derogar la Resolución
494/07.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar al Rec-
tor la impresión del texto ordenado del
Estatuto con sus antecedentes, y su
amplia difusión a través de la página
web de esta universidad.

ARTÍCULO 5°.- De forma.

ANEXO ÚNICO

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ENTRE RÍOS

PREÁMBULO

La Universidad Nacional de Entre Ríos,
como integrante del sistema público
de educación superior goza de auto-
nomía normativa, política, académica
y administrativa y de autarquía econó-
mico-financiera. Sus funciones  prin-
cipales son: la docencia, la investiga-
ción y la extensión universitaria. Ga-
rantiza la gratuidad de sus estudios
de grado, siendo el Estado el respon-
sable de asegurar su financiamiento,
por considerar a la educación un dere-
cho y un bien social. Para el ingreso a
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sus carreras de grado no existen
medidas de carácter selectivo, ni
que restrinjan el acceso a las mis-
mas, con el fin de ampliar cada vez
más las posibilidades de la educa-
ción superior.

TÍTULO I

ESTRUCTURA Y FINES

ARTÍCULO 1º.- Esta universidad es
persona jurídica, autónoma y
autárquica, integrada por las facul-
tades, escuelas, institutos, depar-
tamentos y otros organismos exis-
tentes o a crearse.

ARTÍCULO 2º.- Le corresponde:

a) Elaborar, desarrollar, transferir,
promover y difundir la cultura, la
ciencia y la tecnología,   orientándo-
las de acuerdo a las necesidades
nacionales y regionales,  debiendo
para ello interactuar con toda organi-
zación representativa de sus diver-
sos sectores, a fin de informarse
directamente sobre sus problemas
e inquietudes espirituales y materia-
les y propender a la elevación del
nivel cultural de la colectividad para
que le alcance el beneficio de los
avances científicos y tecnológicos y
las elevadas expresiones de la cul-
tura nacional e internacional.

b) Impartir la enseñanza superior
con carácter científico para la forma-
ción de investigadores,  profesiona-
les y técnicos con amplia integra-
ción cultural, capaces y concientes
de su responsabilidad  social, de-
biendo  estimular el intercambio de
docentes, egresados y estudiantes,
con centros científicos y culturales
nacionales y extranjeros.

c) Ejercer -junto con las demás uni-
versidades nacionales- la atribución
exclusiva e inalienable del Estado
de otorgar los certificados
habilitantes para el ejercicio profe-
sional, expidiendo los títulos corres-
pondientes a los estudios cursados
en sus facultades.

d) Desarrollar la creación de conoci-

mientos e impulsar los estudios
sobre la realidad económica, demo-
gráfica, cultural, social y política del
país, adaptando aquellos a la so-
lución de los problemas regionales y
nacionales.

e) Estar siempre abierta a toda ex-
presión del saber y a toda corriente
cultural e ideológica, sin discrimina-
ciones, favoreciendo el desarrollo de
la cultura nacional y contribuyendo
al conocimiento recíproco entre los
pueblos.

f) Propender a la coordinación de los
TRES (3) ciclos de enseñanza -
primaria, media y superior- en la
unidad del proceso educativo, ten-
diendo a la obtención de una grada-
ción lógica del conocimiento en cuan-
to a contenido,  intensidad y  profun-
didad. Coordinar con las demás uni-
versidades nacionales el desarrollo
de los estudios superiores y de inves-
tigación.

g) Procurar a sus miembros los
servicios sociales que permitan las
mejores condiciones tendientes al
efectivo aprovechamiento de sus
beneficios, velando por la calidad de
vida, la protección de la salud y una
adecuada remuneración a su perso-
nal.

h) Requerir a los integrantes de los
cuerpos universitarios la participa-
ción en toda tarea de extensión
universitaria, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Capítulo 3 del Título III.

i) Mantener la necesaria vinculación
con los egresados tendiendo a su
perfeccionamiento, para  lo cual or-
ganizará escuelas, cursos especia-
lizados y toda otra actividad condu-
cente a ese objetivo.

j) Preservar y educar en el espíritu de
la moral individual y colectiva y en el
respeto y defensa de los derechos
humanos, de las libertades demo-
cráticas, de la soberanía e inde-
pendencia de la Nación, contribu-
yendo a la confraternidad humana y
a la paz entre los pueblos y

propendiendo a que sus conocimien-
tos sean colocados al servicio de
éstos en el mejoramiento de su nivel
de vida.

k) Proclamar y garantizar la más
amplia libertad de juicios y criterios,
doctrinas y orientaciones filosóficas
en el dictado de la cátedra universi-
taria.

ARTÍCULO 3º.- Participan en la vida
universitaria todas las personas que
poseen ciudadanía en las catego-
rías de docente, graduado, estu-
diante y personal administrativo y de
servicios. Los titulares de ciudada-
nía de una misma categoría consti-
tuyen un cuerpo universitario. No se
puede, simultáneamente, pertene-
cer a más de uno de ellos. Los
derechos y obligaciones, así como
el otorgamiento, ejercicio y cancela-
ción de la “ciudadanía universitaria”,
son materia de reglamentación que
dicta el Consejo Superior.

TÍTULO II

ÓRGANOS Y FUNCIONES

CAPÍTULO 1

DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 4º.- El gobierno de esta
universidad coordina la labor de los
organismos que la integran.

ARTÍCULO 5º.- Son órganos del
gobierno universitario:

a) La Asamblea Universitaria.

b) El Consejo Superior.

c) El Rector.

Sección A

De la Asamblea Universitaria

ARTÍCULO 6º.- La Asamblea Uni-
versitaria es el órgano superior de
esta universidad. Se constituye con
todos los miembros del Consejo
Superior y de los consejos directivos
de las facultades. Debe  reunirse,
por lo menos, UNA (1) vez al año.
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ARTÍCULO 7º.- El Rector o su reem-
plazante, es el Presidente de la
Asamblea Universitaria. Todos los
integrantes tienen voz y voto en las
deliberaciones, excepción hecha del
Presidente que solo decide en caso
de segundo empate.

ARTÍCULO 8º.- La convocatoria a la
Asamblea Universitaria es realizada
por el Rector o su reemplazante,
previa decisión del Consejo Superior
o a petición de UN TERCIO (1/3) de
los miembros de aquélla o de la
mitad más uno de los consejos di-
rectivos. En todos los casos la con-
vocatoria debe  expresar el objeto de
la misma y hacerse con QUINCE
(15) días de anticipación, como mí-
nimo.

ARTÍCULO 9º.- La Asamblea Uni-
versitaria tiene las siguientes atribu-
ciones:

a) Fijar la política universitaria.

b) Dictar o modificar el Estatuto.

c) Elegir Rector y Vicerrector por
mayoría absoluta del total de sus
miembros.

d) Decidir sobre la renuncia del Rec-
tor y  el Vicerrector.

e) Suspender o remover por causas
justificadas al Rector y al Vicerrec-
tor.

f) Dictar su reglamento interno.

g) Tomar a su cargo el gobierno de
esta universidad, designando a quie-
nes deben ejercerlo, en caso de falta
de funcionamiento del Consejo Su-
perior por imposibilidad efectiva del
quórum.

h) Crear nuevas facultades o escue-
las o suprimir las existentes, por
mayoría absoluta del total de sus
miembros.

i) Ejercer todo acto de jurisdicción
superior no prescripto en este Esta-
tuto.

Ninguna decisión de la  Asamblea

Universitaria puede modificarse du-
rante el transcurso del año en el que
es adoptada, salvo que lo sea por los
DOS TERCIOS (2/3)  de los miem-
bros que integran el cuerpo.

Sección B

Del Consejo Superior

ARTÍCULO 10.- El Consejo Superior
está integrado por el Rector, los
decanos en representación de las
facultades, UN (1) consejero profe-
sor por el Cuerpo de docentes de
cada facultad, SEIS (6) consejeros
por el Cuerpo de graduados, SEIS
(6) consejeros por el Cuerpo de es-
tudiantes y DOS (2) consejeros por
el personal administrativo y de servi-
cios. El Rector, o su reemplazante,
es el Presidente del órgano y todos
sus integrantes tienen voz y voto,
excepción hecha de quien presida,
que solo decide en caso de segundo
empate. Al incorporarse represen-
tantes de nuevas facultades, se
incrementa el número de repre-
sentantes de graduados y estudian-
tes que, en ningún caso, puede ser
inferior a UN TERCIO (1/3) del total
de decanos y representantes de
profesores.

ARTÍCULO 11.- El Consejo Superior
se reúne por convocatoria del Rec-
tor, de su reemplazante, o a pedido
de  UN TERCIO (1/3) de los integran-
tes del cuerpo. En ausencia del
Rector y de su reemplazante, la
convocatoria es decidida por la ma-
yoría de los decanos y, en su defec-
to, por voluntad de la mitad más uno
de los integrantes del cuerpo.

ARTÍCULO 12.- El reemplazo del
Rector y de los decanos es proce-
dente por razones circunstanciales
o accidentales, previa delegación
del cargo en quien corresponda. Los
consejeros docentes, estudiantes,
graduados y del personal adminis-
trativo y de servicios, sólo pueden
ser reemplazados en caso de
vacancia de sus cargos o cuando  se
acuerde a los titulares licencia no
inferior a DOS (2) meses. En tales

casos la incorporación y el cese del
suplente se produce automáticamen-
te por la iniciación y el fenecimiento
del término que corresponda a la
licencia acordada al titular, quien se
reintegra,  también,  en forma auto-
mática. En su defecto, se reputará
vacante el cargo, debiendo conti-
nuar el reemplazante hasta la termi-
nación del período que señala el
Artículo 13.

ARTÍCULO 13.- Los consejeros in-
tegrantes del Consejo Superior du-
ran en sus funciones:

a) Los consejeros docentes, CUA-
TRO (4) años.

b) Los consejeros graduados, DOS
(2) años.

c) Los consejeros estudiantes, UN
(1) año.

d) Los consejeros del personal ad-
ministrativo y de servicios, DOS (2)
años.

ARTÍCULO 14.- El Consejo Superior
tiene las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la dirección de esta uni-
versidad en cumplimiento del pro-
grama trazado por la Asamblea Uni-
versitaria y de los fines del presente
Estatuto.

b) Intervenir las facultades a requeri-
miento de sus autoridades o por
hallarse subvertidos los principios
que informan el presente Estatuto.
En este último caso, se  requieren
los DOS TERCIOS (2/3) de los votos
de los miembros presentes.

c) Crear institutos, departamentos y
secciones y fomentar la labor que
desarrollan los  mismos.

d) Fomentar la extensión universita-
ria, la transferencia científico-tecno-
lógica, el desarrollo cultural y el
bienestar universitario.

e) Promover la creación de nuevas
facultades y escuelas.

f) Crear o transformar las carreras,
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fijar las atribuciones de los títulos
universitarios y modificar la estruc-
tura de las facultades, con informe
de las mismas.

g) Aprobar las ordenanzas de reváli-
da y habilitación de títulos extranje-
ros proyectadas por las facultades.

h) Nombrar los profesores universi-
tarios, a propuesta de las faculta-
des, conforme el Artículo 23, Inciso
f).

i) Otorgar el título de Doctor Honoris
Causa.

j) Decidir en última instancia en las
cuestiones contenciosas que ha-
yan resuelto el Rector o las faculta-
des, con excepción de los casos
expresamente reservados a éstas.

k) Proponer reformas al Estatuto,
las que debe someter a considera-
ción de la Asamblea Universitaria.

l) Aprobar la memoria anual de esta
universidad preparada por el Rector.

m) Dictar su reglamento interno y
las disposiciones necesarias para
el régimen común de los  estudios y
gestiones.

n) Fijar las normas que correspon-
dan para racionalizar la actividad
administrativa.

ñ) Reglamentar el otorgamiento, ejer-
cicio y cancelación de la ciudadanía
universitaria.

o) Formular el presupuesto anual de
la universidad.

p) Aprobar o rechazar las cuentas
de inversión que anualmente debe
presentar el Rector.

q) Reglamentar la adquisición, ven-
ta,   permuta y constitución de dere-
chos reales de garantía de los bie-
nes de esta universidad.

r) Reglamentar la aceptación de
herencias, legados y donaciones  a
esta universidad o a sus facultades,
institutos o departamentos.

s) Instituir becas y aprobar las orde-
nanzas  de concursos para profeso-
res.

t) Aprobar los planes de estudios
proyectados por las facultades.

Sección C

Del Rector

ARTÍCULO 15.- El Rector es el re-
presentante de esta universidad y
dirige todas las actividades de la
misma. Dura CUATRO (4) años en
sus funciones y puede ser reelecto,
en el mismo cargo, en forma conse-
cutiva, por UNA (1) única vez. Para
ser designado se requiere ser ciuda-
dano argentino, haber cumplido
TREINTA (30) años de edad y ser
profesor ordinario titular o asociado
de una facultad de esta universidad.

ARTÍCULO 16.- El Rector tiene a su
cargo las siguientes funciones:

a) Cumplir y hacer cumplir las reso-
luciones o acuerdos de la Asamblea
Universitaria y del Consejo Superior.

b) Realizar,   con la colaboración de
los decanos, la obra de coordina-
ción y desarrollo programada por la
Asamblea Universitaria y el Consejo
Superior.

c) Mantener relaciones con las cor-
poraciones e instituciones científi-
cas y universitarias del país y del
extranjero.

d) Convocar y presidir  las reuniones
de la Asamblea Universitaria y del
Consejo Superior, sin perjuicio de
las otras disposiciones sobre el par-
ticular. En ausencia o por impe-
dimento del Rector y Vicerrector, la
convocatoria a reunión del Consejo
Superior se realiza por decisión de
la mayoría de los decanos. En caso
de que éstos no convoquen a re-
unión dentro  de los  TREINTA (30)
días, la  convocatoria puede efec-
tuarse por decisión de la mitad más
uno de los integrantes del cuerpo.

e) Preparar la memoria anual y el

informe sobre necesidades, some-
tiéndolos a consideración del Con-
sejo Superior.

f) Suscribir juntamente con los de-
canos los diplomas de doctor, los
títulos profesionales universitarios y
las constancias de reválidas y habi-
litaciones. Asimismo, juntamente
con el Director del organismo res-
pectivo, los diplomas que expiden
institutos superiores de enseñanza,
en razón de los estudios de carácter
universitario que se impartan en ellos.

g) Pedir reconsideración, en la se-
sión siguiente o en sesión extraordi-
naria, de toda resolución del Conse-
jo Superior que considere inconve-
niente para la buena marcha de esta
universidad, pudiendo suspender,
entre tanto, su ejecución.

h) Disponer los pagos que deben
realizarse con los fondos votados
del presupuesto de la universidad  y
los demás que el Consejo Superior
autorice.

i) Adoptar todas las providencias
necesarias para la buena marcha de
esta universidad.

j) Rendir cuenta de su administra-
ción al Consejo Superior.

k) Designar y remover al personal de
esta universidad, cuyo nombramien-
to no sea facultativo del Consejo
Superior, de acuerdo a las normas
reglamentarias correspondientes.

l) Debe asignar tareas al Vicerrec-
tor.

ARTÍCULO 17.- Mediando enferme-
dad o ausencia por más de DIEZ (10)
días, el Rector debe delegar el ejer-
cicio de sus funciones en el Vice-
rrector, quien lo sustituye, además,
en caso de renuncia, inhabilidad o
ausencia definitiva. En los mismos
casos previstos para el Rector y en
ausencia del Vicerrector, desempe-
ña sus funciones  el Decano que el
Consejo Superior designe. En ca-
sos de vacancia del Rector  y del
Vicerrector, debe convocarse a la
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Asamblea Universitaria  para que
proceda a la elección de nuevo Rec-
tor.

CAPÍTULO 2

DE LAS FACULTADES

ARTÍCULO 18.- Las facultades de-
sarrollan la labor universitaria en sus
respectivas especialidades, con in-
dependencia técnica y docente,
mediante escuelas, departamentos,
institutos, cursos y otros organis-
mos existentes o a crearse.

ARTÍCULO 19.- Son órganos del
gobierno de las facultades:

a) Los consejos directivos.

b) Los decanos.

Sección A

De los Consejos Directivos

ARTÍCULO 20.- El Consejo Directi-
vo de cada facultad está integrado
por el Decano,  NUEVE (9) conseje-
ros docentes -debiendo ser SEIS (6)
de ellos profesores titulares, DOS
(2) profesores adjuntos y UNO (1)
docente auxiliar-, CUATRO (4) con-
sejeros graduados, CUATRO (4) con-
sejeros estudiantiles y UN (1) con-
sejero por el personal administrativo
y de servicios. El Decano preside el
cuerpo y sólo tiene voto en caso de
empate.

ARTÍCULO 21.- La designación de
los integrantes del Consejo Directi-
vo se hace  por iguales términos a
los establecidos  en el Artículo 13 y
su reemplazo se ajusta a las nor-
mas previstas en el Artículo 12.

ARTÍCULO 22.- Cuando una facul-
tad está formada por más  de una
escuela, el Consejo Superior  fija la
proporción en que ellas están repre-
sentadas en el Consejo Directivo.
Cada escuela debe tener una Comi-
sión Asesora Docente.

ARTÍCULO 23.- El Consejo Directi-
vo  tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar y ampliar la obra  de las
escuelas, departamentos, institutos,
cátedras y demás organismos cien-
tíficos, técnicos, culturales y docen-
tes que forman la facultad.

b) Proyectar planes de estudios.
Aprobar, reformar o rechazar los pro-
gramas de enseñanza  proyectados
por  los profesores o departamentos
y reglamentar  los cursos  intensivos
de investigación o de  información.

c) Promover acciones de docencia,
investigación y extensión.

d) Reglamentar la docencia libre y la
cátedra paralela.

e) Expedir certificados en virtud de
los cuales hayan de otorgarse los
diplomas universitarios y los de revá-
lida y habilitación expedidos por
universidades extranjeras.

f) Proponer al Consejo Superior el
nombramiento de sus profesores
ordinarios y nombrar los docentes
auxiliares, los interinos y contrata-
dos.

g) Elegir al Decano y al Vicedecano
de acuerdo a lo dispuesto en el
Artículo 86.

h) Decidir en la renuncia de los
profesores, con noticia al Consejo
Superior, y resolver sobre las licen-
cias a los mismos por más de CUA-
RENTA Y CINCO (45) días.

i) Fijar condiciones de admisión a
los cursos.

j) Dictar su reglamento interno y
demás normas necesarias que no
estén reservadas al Consejo Supe-
rior.

k) Aprobar y elevar al Rector la me-
moria anual preparada por el Deca-
no.

l) Elaborar y elevar al Consejo Supe-
rior el presupuesto anual.

m) Rendir cuentas al Consejo Supe-
rior de la inversión de los fondos.

n) Proyectar nuevas fuentes de in-
greso para la facultad o institutos.

ñ) Aprobar el calendario académico.

Sección B

De los Decanos

ARTÍCULO 24.- El Decano es el
representante de la facultad y dirige
todas las actividades de la misma.
Dura CUATRO (4) años en el cargo
y puede ser reelecto, en el mismo
cargo, en forma consecutiva, por
UNA (1) única vez. Para ser Decano
se requiere ser ciudadano argenti-
no, haber cumplido TREINTA (30)
años de edad y ser profesor ordina-
rio titular o asociado de la facultad.

ARTÍCULO 25.- El Decano tiene a
su cargo las siguientes funciones:

a) Organizar y dirigir la obra de
coordinación docente, científica y
cultural de la facultad, pudiendo al
efecto convocar a los profesores y
directores de escuelas, institutos,
departamentos, laboratorios, semi-
narios y otros organismos.

b) Mantener relaciones con las de-
más autoridades universitarias y con
corporaciones científicas.

c) Convocar y presidir las sesiones
del Consejo Directivo.

d) Cumplir y hacer cumplir las reso-
luciones de los órganos  del gobier-
no universitario  y del Consejo Direc-
tivo.

e) Elevar anualmente al Consejo
Directivo una memoria anual relativa
a la marcha de la facultad y un
informe acerca de sus necesidades.

f) Acordar al personal docente y de
investigación, licencias que no ex-
cedan de CUARENTA Y CINCO (45)
días. Nombrar y separar, de acuerdo
a las normas pertinentes, a los em-
pleados cuyo nombramiento y re-
moción no corresponda al Consejo
Directivo.

g) Proponer al Consejo Directivo pro-
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fesores interinos de acuerdo con la
reglamentación pertinente.

h) Elaborar el calendario académi-
co.

i) Disponer los pagos de los fondos
asignados en las partidas de presu-
puesto y de aquellos especiales
autorizados por el Consejo Directi-
vo.

j) Disponer las medidas necesarias
para el mejor funcionamiento admi-
nistrativo de la facultad.

k) Rendir cuentas de su gestión al
Consejo Directivo.

l) Pedir reconsideración en la sesión
siguiente, o en sesión extraordina-
ria, de toda resolución del Consejo
Directivo que considere inconveniente
para la buena marcha de la facultad,
pudiendo suspender,  entre tanto,
su ejecución.

m) Debe asignar tareas al Vicedeca-
no.

ARTÍCULO 26.- En casos de enfer-
medad o ausencia por más de DIEZ
(10) días, el Decano delega sus
funciones en el Vicedecano, quien
lo sustituye, mediando renuncia,
inhabilidad o ausencia definitiva. En
ausencia del Vicedecano ejercerá
sus funciones el consejero profesor
titular que el Consejo Directivo de-
signe. En casos de vacancia del
Decano y Vicedecano, debe convo-
carse al Consejo Directivo para que
proceda a la elección de un nuevo
Decano.

CAPÍTULO 3

DE LOS CUERPOS UNIVERSITA-
RIOS

Sección A

De los Docentes

ARTÍCULO 27.- El Cuerpo de docen-
tes se integra, sin perjuicio de otras
que puedan crearse, con profesores
en las categorías: titular, asociado,
adjunto y  docentes auxiliares en las

categorías: jefe de trabajos prácti-
cos y auxiliar de primera, en ejerci-
cio de sus funciones y de la ciudada-
nía universitaria. Los integrantes del
cuerpo son electores de consejeros
y elegibles como tales en la catego-
ría correspondiente.

ARTÍCULO 28.- Asesora, a solicitud
del Consejo Directivo, sobre:

a) Orientación y correlación de la
enseñanza.

b) Proyecto y reforma de planes de
estudios.

c) Creación de nuevas escuelas y
organismos en la facultad.

ARTÍCULO 29.- Los decanos pue-
den convocarlo, a los fines prece-
dentes, cuando lo estimen pertinen-
te, sin perjuicio de que la convocato-
ria pueda efectuarse por UN TER-
CIO (1/3) de sus miembros.

Sección B

De los Graduados

ARTÍCULO 30.- Cada unidad acadé-
mica confecciona un padrón de gra-
duados. Los graduados de esta uni-
versidad integran el claustro en for-
ma automática desde el cumplimien-
to de los requisitos curriculares de
su carrera, cualquiera sea su lugar
de residencia. Se requieren las si-
guientes condiciones:

a) No haber sido condenado por
delito que afecte el honor o la digni-
dad.

b) No haber incurrido en inconducta
ética.

c) Ser ciudadano argentino.

Se pueden inscribir en el padrón,
además:

a) Los graduados de carreras de
grado afines que apruebe el Consejo
Superior, a propuesta del Consejo
Directivo, de cualquier universidad
nacional y pública con una residen-
cia continua no menor de DOS (2)

años en la provincia de Entre Ríos.

b) Los graduados de carreras de
grado de las unidades académicas
estatales que originariamente no per-
tenecían a la Universidad Nacional
de Entre Ríos y, posteriormente,
hubieren pasado a formar parte de
ella.

Los graduados no pueden estar
inscriptos en padrones de distintos
cuerpos y en otros padrones de
graduados del país. Los profesores
titulares, asociados o adjuntos y
docentes auxiliares tampoco pue-
den inscribirse en este padrón.

ARTÍCULO 31.- Para ser elector gra-
duado, su inclusión en los padrones
debe tener, como mínimo, una anti-
güedad de SEIS (6) meses y no
tener relación de dependencia labo-
ral con la institución universitaria.

ARTÍCULO 32.- Para ser consejero
graduado ante el Consejo Superior y
ante los consejos directivos, se re-
quiere una antigüedad mínima de
DOS (2) años en los respectivos
registros y no tener relación de de-
pendencia laboral con la institución
universitaria.

ARTÍCULO 33.- El Cuerpo de gra-
duados elige de sus padrones sus
autoridades y los consejeros titula-
res y suplentes respectivos.

ARTÍCULO 34.- Es su objeto pro-
pender al cumplimiento de los fines
del presente Estatuto.

Sección C

De los estudiantes

ARTÍCULO 35.- El Cuerpo de estu-
diantes se integra con los inscriptos
en los registros de  cada  facultad,
en las categorías  que se  establez-
can y  en ejercicio  de la ciudadanía
universitaria. No ejercen la ciu-
dadanía universitaria los alumnos
que cursan carreras con modalidad
a distancia.

ARTÍCULO 36.- Para ser  elector
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estudiantil, se requiere haber apro-
bado, por lo menos, una asignatura
universitaria  dentro de los DOCE
(12) meses anteriores a la fecha del
comicio.

ARTÍCULO 37.- Para ser consejero
estudiantil, se requiere haber apro-
bado, por lo menos, la mitad de las
asignaturas de la carrera  universita-
ria en que esté inscripto o haber
aprobado la mitad de los cursos y
reunir la condición de elector.

ARTÍCULO 38.- El Cuerpo de estu-
diantes elige, anualmente y en un
solo comicio, sus consejeros titula-
res y suplentes a los consejos direc-
tivos, quienes actúan como repre-
sentantes de aquél.

ARTÍCULO 39.- Es función principal
del Cuerpo de estudiantes  propen-
der al cumplimiento de los fines que
enuncia el presente Estatuto y a la
defensa de los intereses de sus
integrantes.

ARTÍCULO 40.- Como parte inte-
grante de esta universidad, se da
sus propias normas y reglamenta su
funcionamiento, asegurando la par-
ticipación de todos los sectores de
opinión.

Sección D

Del Personal Administrativo y de
Servicios.

ARTÍCULO 41.- Se integra con el
perteneciente a la planta permanen-
te, en ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 42.-  Para ser electo
consejero ante los cuerpos colegia-
dos se debe contar con una antigüe-
dad no menor a DOS (2) años, previa
e ininterrumpida, al acto electoral.

TÍTULO III

MEDIOS DE REALIZACION

ARTÍCULO 43.- Para cumplir sus
objetivos en la docencia, en la inves-
tigación y en la extensión, esta
universidad propende a la plena de-
dicación de sus docentes, investi-

gadores, alumnos y personal admi-
nistrativo y de servicios.

CAPÍTULO 1

DE LA ENSEÑANZA

ARTÍCULO 44.- La enseñanza  se
orienta, mediante evolución gradual,
hacia el sistema de seminario o
coloquio, en cuanto ello sea compa-
tible con el tipo y la naturaleza de los
conocimientos que deban impartirse.

ARTÍCULO 45.- Según la índole de
la enseñanza que imparta, cada fa-
cultad debe procurar instituir dentro
de sus planes  de estudios, asigna-
turas de cultura general superior y,
en particular, las relativas a discipli-
nas históricas, filosóficas, científi-
cas, sociales, políticas y económi-
cas.

ARTÍCULO 46.- La responsabilidad
científica o legal de la enseñanza y
doctrinas expuestas en la cátedra
concierne, exclusivamente, a los
profesores que la imparten y profe-
san, y a ellos corresponde la propie-
dad científica, intelectual o literaria.

ARTÍCULO 47.- Esta universidad
estimula la creación de cursos de
posgraduados y auspicia el otorga-
miento de títulos académicos. El
grado de doctor no puede otorgarse
como título de una carrera profesio-
nal. Sólo es discernido a quien,
independientemente de los cursos
que habiliten para aquella  carrera  y
del ejercicio profesional respectivo,
haya cumplido estudios de cultura
general o realizado estudios o inves-
tigaciones que califiquen la capaci-
dad del graduado, según lo regla-
mente cada facultad atendiendo a
las exigencias que justifiquen la su-
peración de los títulos básicos.

ARTÍCULO 48.- Esta universidad
presta preferente atención al desa-
rrollo de la vocación de sus alum-
nos, orientándolos hacia las espe-
cialidades que correspondan.

Sección A

Régimen docente

ARTÍCULO 49.- Esta universidad
reconoce DOS (2) formas de docen-
cia:

a) Regular.

b) Libre.

ARTÍCULO 50.- Docencia regular es
la que se realiza en cumplimiento de
planes de estudios estructurados
por cada facultad, de acuerdo a los
objetivos y normas de esta universi-
dad.

ARTÍCULO 51.- La docencia libre
consiste:

a) En la creación de cursos libres
completos con programas aproba-
dos por el Consejo Directivo.

b) En completar o ampliar los cursos
oficiales.

c) En el desarrollo de puntos o ma-
terias que, aunque no figuren en los
programas de las facultades, se re-
lacionen con la enseñanza que en
ellas se imparte.

ARTÍCULO 52.- Pueden ejercer la
docencia libre los profesores titula-
res y adjuntos y los diplomados
universitarios nacionales y extranje-
ros, o personas de reconocida com-
petencia, previa autorización de la
facultad respectiva. Los consejos
directivos de cada facultad re-
glamentan la forma de autorizar y
desarrollar los cursos libres y  el
contralor de  los que fueran paralelos
a los oficiales. Las personas autori-
zadas que hayan dictado cursos
libres completos, forman parte de
las respectivas comisiones exami-
nadoras.

Sección B

De los Docentes

ARTÍCULO 53.- Esta universidad
cuenta con las siguientes catego-
rías de docentes:

a) Profesores ordinarios: titulares,
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asociados y adjuntos, designados
por el Consejo Superior a propuesta
de la respectiva facultad, conforme
lo establecido en los artículos 61 y
62.

b) Docentes auxiliares ordinarios:
jefes de trabajos prácticos y auxilia-
res de primera, designados por el
Consejo Directivo de cada facultad,
previo concurso que la misma regla-
menta, de acuerdo a las normas
generales de esta universidad.

c) Docentes auxiliares alumnos:
designados por el Consejo Directivo
de cada facultad, previo concurso
que la misma reglamenta, de acuer-
do a las normas generales de esta
universidad.

d) Profesores honorarios: designa-
dos por el Consejo Superior a pro-
puesta de los DOS TERCIOS (2/3)
de los integrantes del Consejo Di-
rectivo de la respectiva facultad.

e) Profesores consultos: después
de obtener el beneficio jubilatorio, un
profesor ordinario, a propuesta del
Consejo Directivo, y aprobado por el
Consejo Superior, podrá obtener la
condición de Profesor Consulto, de
acuerdo a la reglamentación que
dicte dicho cuerpo.

f) Profesores contratados e interi-
nos.

ARTÍCULO 54.- La designación de
profesor ordinario se realiza por un
plazo de SIETE (7) años. El docente
ordinario en funciones de conduc-
ción, mantiene su carácter de ordi-
nario mientras dura su mandato y,
posteriormente, por un período igual
al del cargo desempeñado, con un
máximo de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 55.- Las propuestas al
Consejo Superior para la designa-
ción de profesores honorarios re-
quieren la aprobación de los DOS
TERCIOS (2/3) de los integrantes
del Consejo Directivo.

En el caso de profesores contrata-
dos, el contrato es aprobado o re-

chazado por voto fundado de la ma-
yoría del Consejo Directivo. En la
formación del profesorado, las facul-
tades propenden a posibilitar el ejer-
cicio de la cátedra con dedicación
exclusiva.

Las facultades pueden, además,
designar profesores interinos   en
las condiciones del Artículo 60 y
según lo dispuesto por el Artículo
25, Inciso g).

La designación de docentes auxilia-
res ordinarios es por el plazo de
CUATRO (4) años, por el procedi-
miento que fijan las respectivas re-
glamentaciones dictadas por los
consejos directivos de cada facul-
tad. Las funciones y obligaciones de
los docentes auxiliares ordinarios
son las que reglamenta cada facul-
tad, conforme a las normas genera-
les de esta universidad.

El Consejo Superior reglamentará el
Régimen de contratos docentes.

ARTÍCULO 56.- Los profesores titu-
lares y asociados tienen las siguien-
tes funciones y obligaciones:

a) Dirigir e impartir la enseñanza de
su asignatura, de acuerdo a los
planes y normas fijados por la res-
pectiva facultad.

b) Establecer el plan de distribución
de la enseñanza que les correspon-
da con los profesores adjuntos, de
acuerdo con la reglamentación de la
facultad.

c) Proyectar los programas de sus
asignaturas.

d) Dar conferencias o cursos inten-
sivos en el local de la facultad.

e) Colaborar en las publicaciones e
investigaciones de los institutos cien-
tíficos de las facultades y de esta
universidad.

f) Cumplir los horarios de exámenes
que les fije la facultad.

g) Desempeñar las comisiones cien-
tíficas, docentes, universitarias y

culturales que le encomiende la fa-
cultad o esta universidad.

ARTÍCULO 57.- Los profesores ad-
juntos tienen las siguientes funcio-
nes y obligaciones:

a) Colaborar con el titular en la ense-
ñanza de su asignatura.

b) Reemplazar temporariamente al
titular en caso de ausencia o
vacancia.

c) Desempeñar las mismas tareas
establecidas para los titulares en
los incisos d), e), f) y g) del artículo
anterior, así como las otras funcio-
nes que específicamente reglamen-
te cada facultad.

ARTÍCULO 58.- El profesor que se
retire de la enseñanza puede recibir,
en los casos de destacada actua-
ción científica o docente, el título de
Profesor Honorario, con carácter vi-
talicio, de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 53, Inciso d).

ARTÍCULO 59.- El régimen de de-
dicación de los docentes es esta-
blecido por el Consejo Superior, las
cargas horarias, las tareas de inves-
tigación y otros aspectos vincula-
dos con las tareas docentes es
reglamentado por el Consejo Direc-
tivo de cada facultad.

ARTÍCULO 60.- Las facultades pue-
den designar profesores interinos
según lo dispuesto en el Artículo 25,
Inciso g). El acto de nombramiento
contiene el plazo de designación, el
que no debe exceder de UN (1) año
y caduca si el cargo fuera cubierto
por concurso,  al que se debe llamar
durante ese lapso.

ARTÍCULO 61.- Para la primera de-
signación de profesor ordinario en
cada cátedra, así como para el cam-
bio de categoría, el Consejo Supe-
rior dicta una ordenanza que regla-
menta el concurso público, abierto,
de antecedentes y oposición. Por
categoría se entiende la expresada
en el Artículo 27.
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a) La definición del concurso se
hace previo dictamen de una Comi-
sión Asesora designada con ante-
rioridad por el Consejo Directivo, la
cual realiza el estudio de los antece-
dentes presentados por los candi-
datos y las pruebas públicas de
oposición. El Consejo Directivo, a
propuesta fundada por escrito de
UNO (1) o más integrantes puede,
por mayoría absoluta de los miem-
bros del cuerpo, rechazar el dicta-
men de aquella comisión, llamando
a nuevo concurso.

b) Los miembros de las comisiones
asesoras deben ser profesores por
concurso, especialistas en la asig-
natura o área de conocimiento obje-
to del concurso. Excepcionalmente
podrán integrarlas personas de ido-
neidad indiscutible aunque no re-
únan la condición de profesores por
concurso. Sus dictámenes se for-
mulan por voto      fundado y suscripto
por cada integrante, señalando el
orden de mérito de los candidatos
que, a juicio de la comisión, reúnan
condiciones suficientes para el des-
empeño de la cátedra concursada.
El Consejo Superior reglamenta la
participación de los estudiantes y
graduados en la Comisión Asesora.

ARTÍCULO 62.- La permanencia del
profesor ordinario en su cargo, se
reglamenta por la ordenanza que a
tal efecto dicta el Consejo Superior,
vinculada a procesos institucionales
de formación, perfeccionamiento y
actualización.

Sección C

De los estudiantes

ARTÍCULO 63.- La universidad reco-
noce las siguientes categorías de
estudiantes:

a) Regulares.

b) Libres.

c) Oyentes.

Cada facultad debe reglamentar es-
tas categorías.

ARTÍCULO 64.- Esta universidad
instituye becas con el objeto de
lograr la mayor dedicación de los
estudiantes.

ARTÍCULO 65.- Toda persona que lo
solicite es inscripta como oyente en
cualquier cátedra de una facultad;
puede presentarse a examen y soli-
citar certificado de curso aprobado.
Estos exámenes rendidos por oyen-
tes no dan opción a título universita-
rio alguno. Cada facultad reglamen-
ta esta disposición.

Sección D

De las escuelas universitarias

ARTÍCULO 66.- Las escuelas uni-
versitarias constituyen comisiones
asesoras docentes, respetando las
proporciones del Artículo 22. El Con-
sejo Directivo aprueba la reglamen-
tación relativa a sus atribuciones y
funcionamiento.

ARTÍCULO 67.- Los directores de
estas escuelas son nombrados por
el Consejo Directivo de la facultad a
propuesta de la Comisión Asesora
Docente, en la forma y condiciones
que determine el reglamento.

Sección E

De los institutos superiores

ARTÍCULO 68.- Institutos superio-
res son aquellas unidades docentes
que no siendo escuelas universita-
rias, están destinadas a la forma-
ción de profesores. Dependen de
una facultad.

ARTÍCULO 69.- Su gobierno se ejer-
ce en idéntica forma que las escue-
las universitarias y de acuerdo a los
Artículos 66 y 67.

ARTÍCULO 70.- El Capítulo 3 del
Título II es de aplicación en los cuer-
pos respectivos de los institutos
superiores. Los alumnos son consi-
derados universitarios en cuanto ri-
jan para su ingreso disposiciones
similares a las generales de la facul-
tad de la que dependan y así lo

disponga el Consejo Superior.

Sección F

De la enseñanza secundaria

ARTÍCULO 71.-  Los establecimien-
tos de enseñanza secundaria y
especial que  dependen de las facul-
tades, funcionan conforme al regla-
mento que dictan estas últimas, con
aprobación del Consejo Directivo.
La supervisión de los mismos co-
rresponde al Consejo Directivo y al
Decano de la facultad, quedando la
dirección inmediata a cargo del Di-
rector de dichos establecimientos.

ARTÍCULO 72.- El Director y el
Vicedirector de los establecimien-
tos secundarios son nombrados por
el Consejo Directivo de la facultad,
de entre los profesores titulares de-
signados por concurso.

ARTÍCULO 73.- Los profesores de
las escuelas anexas son nombra-
dos por los consejos directivos de
las facultades, previo concurso y de
acuerdo a las disposiciones
prescriptas para la provisión de las
cátedras universitarias. Estos profe-
sores son designados interinamente
por el término de UN (1) año, vencido
el cual el Consejo Directivo procede
a tratar su confirmación, previo infor-
me fundado de la Comisión Especial
a que se refiere el Artículo 74. La no
confirmación fundada implica la ce-
santía automática del candidato.

ARTÍCULO 74.- Los reglamentos de
estudio, de organización y discipli-
na para estos establecimientos de-
ben ser proyectados por una Comi-
sión Especial, de la que forman
parte el Director de la escuela, DOS
(2) representantes de los profeso-
res, UN (1) representante de los
alumnos pertenecientes al último
año y UN (1) representante de los
egresados de la propia escuela en
ejercicio de la profesión y sometidos
a la aprobación del Consejo Directi-
vo.

CAPÍTULO 2
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DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFI-
CA

ARTÍCULO 75.- Esta universidad,
como centro de creación de conoci-
mientos, fomenta el desarrollo de la
investigación por los siguientes
medios:

a) Creación de institutos de investi-
gación.

b) Estímulo de la investigación en
las cátedras.

c) Intercambio de investigadores y
creación de becas de perfecciona-
miento.

d) Dedicación exclusiva de sus do-
centes a la cátedra y la investiga-
ción.

e) Intervención de los alumnos en
las tareas vinculadas a la investiga-
ción, a efectos de desarrollar su
capacidad creadora.

ARTÍCULO 76.- Para la coordina-
ción y promoción de la investigación
científica funciona un Consejo de
Investigaciones, como asesor del
Rector y del Consejo Superior.

ARTÍCULO 77.- El Consejo de Inves-
tigaciones está integrado por un
delegado de cada facultad o institu-
to de investigación, y nombra un
Presidente de entre sus miembros.

- Los miembros son profesores o
investigadores de la facultad o insti-
tuto que los designe.

- Duran CUATRO (4) años en sus
funciones y pueden ser reelectos
sin limitación. El cargo de miembro
del Consejo de Investigaciones es
honorario.

ARTÍCULO 78.- Son funciones del
Consejo de Investigaciones:

a) Preparar planes de investigacio-
nes básicas y aplicadas y observar
su cumplimiento.

b) Adecuar los planes de investiga-
ciones aplicadas a los estatales,

contribuyendo a su solución de
acuerdo a las posibilidades de esta
universidad.

c) Coordinar las tareas de investiga-
ción de todos los institutos de esta
universidad, la distribución de espe-
cialistas y el uso del equipo funda-
mental.

d) Estimular la investigación por to-
dos los medios que esta universidad
ponga a su alcance.

e) Presentar anualmente al Rector
un informe y el plan de trabajo para
el año a iniciarse.

f) Aconsejar la distribución del Fon-
do para la Investigación a cada facul-
tad, instituto o escuela.

ARTÍCULO 79.- El Consejo Superior
reglamenta el funcionamiento del
Consejo de Investigaciones.

CAPÍTULO 3

DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITA-
RIA Y FUNCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 80.- Esta universidad
fomenta el desarrollo de la exten-
sión universitaria por los siguientes
medios:

a) Impulsando la interacción con los
otros sectores de la sociedad a
partir de su desarrollo académico,
científico y tecnológico.

b) Propendiendo al desarrollo de
proyectos con la participación de
los diferentes estamentos de la co-
munidad universitaria.

c) Tendiendo a generar las condicio-
nes e instrumentos que permitan la
difusión del conocimiento científico-
tecnológico y su correspondiente
transferencia a los diferentes secto-
res de la región, desde la lógica
académica y el propio desarrollo de
la institución.

d) Promoviendo la generación de
iniciativas tendientes al estudio y
propuestas a los diversos proble-
mas, tanto para el ámbito local,

nacional o regional.

e) Fomentando la participación en
espacios de expresiones artísticas
que preserven y promuevan la diver-
sidad cultural de la sociedad.

f) Son fines adicionales de la exten-
sión universitaria los especificados
en las partes pertinentes del Artícu-
lo 2º de este Estatuto.

CAPÍTULO 4

Del Personal Administrativo y de
Servicios

ARTÍCULO 81.- Se reconocen las
siguientes categorías:

a) Permanente

b) Transitorio

c) Contratado

ARTÍCULO 82.- Su designación se
realiza de acuerdo a lo establecido
en las normas vigentes y en las que,
en su consecuencia, dicte el Conse-
jo Superior.

ARTÍCULO 83.- Tiene las funciones
y obligaciones establecidas en las
normas vigentes y en las que dicte el
Consejo Superior.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO 1

DE LA DESIGNACIÓN DE REC-
TOR Y VICERRECTOR

ARTÍCULO 84.- La elección de la
fórmula de Rector y Vicerrector se
hace en sesión especial de la Asam-
blea Universitaria, mediante voto
secreto de los miembros presentes.

Se requiere mayoría absoluta de los
votos de los miembros presentes.

ARTÍCULO 85.- Si ninguna fórmula
alcanza tal mayoría absoluta de vo-
tos en la primera votación, la misma
se repite, y si tampoco la obtiene
esta vez, la tercera votación se con-
creta a las DOS (2) fórmulas que



11 Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Entre Ríos  211/05

hubieren reunido mayor número de
votos en el cómputo anterior, resul-
tando electa la fórmula más votada,
cualquiera sea el número obtenido.
En caso de empate se decide por
sorteo y la Asamblea Universitaria
no puede levantarse sino después
de elegidos el Rector y el Vicerrec-
tor.

CAPÍTULO 2

DE LA DESIGNACIÓN DE DECA-
NOS Y VICEDECANOS

ARTÍCULO 86.- La fórmula de Deca-
no y Vicedecano es elegida por el
Consejo Directivo,  por voto secreto,
en sesión especial presidida por el
consejero profesor titular de mayor
edad, y entre los integrantes del
padrón de profesores titulares. Si
resulta designado Decano un miem-
bro del cuerpo se incorpora en su
reemplazo el consejero suplente.

ARTÍCULO 87.- La elección de la
fórmula de Decano y Vicedecano se
hace por mayoría absoluta de votos
de los miembros integrantes del
cuerpo, en primera y segunda vota-
ción. No obteniéndose tal mayoría,
la tercera se reduce a las DOS (2)
más votadas en la última, adjudicán-
dose la designación por simple plu-
ralidad de sufragios, cualquiera sea
el número obtenido. Si se produjera
empate en este último caso, se
resuelve por sorteo.

CAPÍTULO 3

DE LA DESIGNACIÓN DE CONSE-
JEROS DOCENTES

ARTÍCULO 88.- Los profesores titu-
lares, adjuntos y docentes auxilia-
res -jefes de trabajos prácticos y
auxiliares de primera-, inscriptos en
padrones separados, votan por sus
respectivos candidatos a conseje-
ros ante el Consejo Directivo, me-
diante boletas que depositan perso-
nalmente en urnas distintas.

ARTÍCULO 89.- Las designaciones
se hacen por listas o a pluralidad de

sufragios y, en este último caso si
empatan, se efectúa una nueva elec-
ción. Si la igualdad se mantiene, se
define por sorteo.

ARTÍCULO 90.- La totalidad del cuer-
po docente, inscripto en padrones
separados, procede a la elección  de
consejero titular y suplente ante el
Consejo Superior, mediante boletas
que depositan personalmente en
urnas distintas, debiendo recaer los
nombramientos en profesores titula-
res o asociados. El cómputo de
votos se efectuará manteniendo la
proporcionalidad de cada categoría
docente en el Consejo Directivo.

CAPÍTULO 4

DE LA DESIGNACIÓN DE CONSE-
JEROS GRADUADOS

ARTÍCULO 91.- Para la elección de
consejeros graduados ante el Con-
sejo Directivo de cada facultad, la
misma confecciona el padrón y la
elección se hace en forma directa
con listas oficializadas. En el Cuer-
po de graduados el sufragio puede
emitirse por correspondencia.

ARTÍCULO 92.- Oficializándose más
de una lista se aplica al efecto el
Sistema de Divisor Común o
D’HONT. El voto es secreto. En
caso de empate, se resuelve por
sorteo.

ARTÍCULO 93.- En reunión espe-
cial, convocada al efecto por el Rec-
tor y bajo su presidencia, los conse-
jeros graduados, como así también
los estudiantes electos por la mayo-
ría y minoría ante los respectivos
consejos directivos, se constituyen
separadamente en colegios electo-
rales, procediendo a elegir sus re-
presentantes ante el Consejo Supe-
rior, por el sistema de representa-
ción proporcional y en la siguiente
forma:

a) El número total de consejeros
electos ante los consejos directivos
se divide por el número de cargos a
cubrir y el resultado así obtenido

constituye el cociente aplicable para
la adjudicación de las bancas.

b) La minoría que no alcance el
cociente resultante no tendrá repre-
sentación.

c) Si queda algún cargo a cubrir,
éste corresponde a la representa-
ción que tenga mayor residuo. Ante
la existencia de igualdad en los
residuos de las listas, se aplica el
Sistema de Divisor Común o D’HONT
y, en el caso de mantenerse la
igualdad, se define por sorteo.

d) Para el funcionamiento del Cole-
gio Electoral se requiere la presen-
cia de la mitad más uno de los
miembros.

e) En caso de no lograr quórum en
anteriores citaciones, en la tercera
de ellas el Colegio Electoral se cons-
tituye con la presencia de los conse-
jeros que asisten.

CAPÍTULO 5

DE LA DESIGNACIÓN DE CONSE-
JEROS ESTUDIANTES

*ARTÍCULO 94.- Para la elección de
consejeros estudiantes ante los res-
pectivos consejos directivos, cada
facultad confecciona el padrón y la
elección se hace en forma directa,
en listas oficializadas, no admitién-
dose el voto por correspondencia.
Oficializándose más de una lista, se
designan TRES (3) consejeros por
la mayoría y UNO (1) por la minoría.
Si la minoría más votada no obtiene,
por lo menos, el VEINTICINCO (25%)
por ciento de los votos de la mayo-
ría, se adjudica a esta última el
respectivo cargo. El voto es secreto
y, en caso de empate, se efectúa
una segunda elección para definir
solo dicha situación. De mantener-
se la paridad por la mayoría, se
distribuye igualitariamente por car-
gos. Si la paridad se mantiene res-
pecto al cargo adjudicado a la mino-
ría, se resuelve por sorteo.

La designación de consejeros estu-
diantes ante el Consejo Superior se
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ajusta al modo y forma establecidos
en el Artículo 93.

CAPÍTULO 6

DE LA DESIGNACIÓN DEL PER-
SONAL ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIOS

ARTÍCULO 95.- Para su elección
ante el Consejo Directivo, cada fa-
cultad confecciona el padrón y la
elección se hace en forma directa,
con listas oficializadas. Al haberse
oficializado más de una, se aplica al
efecto el Sistema de Divisor Común
o D’HONT. El voto es secreto. En
caso de empate, se resuelve por
sorteo.

ARTÍCULO 96.- En reunión espe-
cial, convocada al efecto por el Rec-
tor y bajo su presidencia, o la del
Vicerrector, los consejeros electos
del personal administrativo y de ser-
vicios ante los respectivos consejos
directivos, se constituyen en cole-
gios electorales procediendo a ele-
gir sus representantes ante el Con-
sejo Superior. El personal adminis-
trativo y de servicios de Rectorado
elige DOS (2) electores para el Co-
legio Electoral en la forma estableci-
da en el artículo anterior.

*El Artículo 94 corresponde al Esta-
tuto según Resolución “A.U.” 21, de
fecha 14 de diciembre de 1996.

El Artículo 130 abarca este artículo
según lo dispuesto por Resolución
“A.U.” 32, del 27 de noviembre de

2004.

TÍTULO V

RÉGIMEN FINANCIERO Y ADMI-
NISTRATIVO

CAPÍTULO 1

DEL PATRIMONIO Y ADMINISTRA-
CIÓN DE BIENES DE LA UNIVER-
SIDAD

ARTÍCULO 97.- Son bienes de esta
universidad:

a) Los que constituyen su actual
patrimonio.

b) Los demás muebles, inmuebles y
derechos que ingresan al mismo, a
título gratuito u oneroso.

c) Los recursos que provengan:

I)- Del presupuesto general de la
Nación.

II)- De los presupuestos generales
de las provincias.

III)- De los presupuestos generales
de las municipalidades.

IV)- De las leyes o acuerdos espe-
ciales.

V)- De impuestos nacionales, pro-
vinciales o tasas municipales.

VI)- De las contribuciones y subsi-
dios de la Nación, provincias y mu-
nicipalidades o que  los particulares
le destinen.

VII)- De los legados o donaciones
que se reciban de personas o insti-
tuciones privadas.

VIII)- De las rentas, frutos o produc-
tos e intereses de su patrimonio y el
producido por las concesiones o
recursos derivados de la negocia-
ción de sus bienes por sí o por
intermedio de terceros. En este últi-
mo caso se requiere la aprobación
de DOS TERCIOS (2/3) de los miem-
bros presentes del Consejo Supe-
rior.

IX)- De los derechos, aranceles y
honorarios que perciba como retri-
bución de los servicios no docentes
que preste directamente, o por inter-
medio de sus facultades, escuelas,
institutos o personas de su depen-
dencia.

X)- De los derechos de explotación
de patentes de invención que se le
transfieran o derechos intelectuales
que pudieran corresponderle por tra-
bajos realizados en su seno.

XI)- De las contribuciones de los

egresados de universidades nacio-
nales.

XII)- De cualesquiera otros fondos
que en forma periódica o no, ingre-
sen a la universidad.

Sección A

Fondo Universitario

ARTÍCULO 98.- Constituyen el Fon-
do Universitario:

a) Sus bienes actuales.

b) El importe de las economías que
anualmente se obtengan del presu-
puesto de esta universidad.

c) De los demás valores que esta
universidad decida destinarle.

d) El producto del o de los impues-
tos nacionales, provinciales y muni-
cipales u otros recursos que se
afecten especialmente al mismo.

e) La parte proporcional de los exce-
dentes de recaudación sobre los
presupuestos aprobados de las uni-
versidades nacionales y los que
establezca al respecto el Consejo
Superior.

f) Cualesquiera otros fondos que, en
forma periódica o no, ingresan al
mismo.

ARTÍCULO 99.- El Fondo Universita-
rio se utiliza para atender las nece-
sidades suscitadas en el cumpli-
miento  de los objetivos fundamenta-
les  de enseñanza,  extensión e
investigación.

ARTÍCULO 100.- El Fondo Universi-
tario no es utilizado para rentar fun-
ciones permanentes, salvo contra-
tación de personal docente o de
investigación, ni tampoco para la
atención de gastos de funcionamien-
to comunes o normales de la admi-
nistración.

Sección B

Fondo para la Investigación

ARTÍCULO 101.- A los fines del
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adecuado cumplimiento de la fun-
ción de investigación científica que
compete a las universidades, créa-
se el Fondo para la Investigación en
cada facultad e instituto, el que se
forma con los siguientes recursos:

a) Con las partidas que anualmente
se fijan en el presupuesto de esta
universidad.

b) Con las partidas especiales que
se acuerdan a ese fin.

c) Con la participación que se esta-
blezca en el Fondo Universitario.

d) Con todo otro recurso que ingresa
con cargo, cualquiera sea su origen
(nacional, provincial, municipal o de
particulares). En este último caso,
se requiere la aprobación de DOS
TERCIOS (2/3) de los miembros
presentes del Consejo Superior.

e) Con las economías de inversión
que se obtengan en la asignación
anual de este fondo, que se incorpo-
ran al Fondo Universitario al único
efecto de ser destinadas anualmen-
te para reforzar presupuestariamente
al Fondo para la Investigación.

Sección C

Fondo de Propio Producido

ARTÍCULO 102.- Las facultades,
escuelas o institutos de esta univer-
sidad que puedan obtener recursos
de propio producido, pueden utilizar
los mismos dentro de su ámbito,
movilizándolo por vía del presupues-
to.

ARTÍCULO 103.- Las economías de
inversión que se originan en el rubro
Fondo de Propio Producido ingre-
san al Fondo Universitario con idén-
tico criterio al sustentado para el
Fondo para la  Investigación, para
ser destinadas a reforzar anualmen-
te la dotación presupuestaria de la
facultad o instituto que las produjo.

CAPÍTULO 2

DE LOS CARGOS ADMINISTRATI-
VOS Y DEL PERSONAL ADMINIS-

TRATIVO Y DE SERVICIOS

ARTÍCULO 104.- Corresponde al
Rector designar y remover a los
funcionarios y al personal adminis-
trativo y de servicios del Rectorado.

ARTÍCULO 105.- Corresponde al
Decano designar y remover a los
funcionarios y al personal adminis-
trativo y de servicios de la facultad.

TÍTULO VI

INCOMPATIBILIDADES

ARTÍCULO 106.- Es incompatible el
cargo de Rector con los de Decano
y consejero del Consejo Directivo.
Es incompatible el cargo de conse-
jero del Consejo Superior con el de
consejero de Consejo Directivo.

ARTÍCULO 107.- Los graduados no
pueden estar inscriptos en padro-
nes de distintos cuerpos.

ARTÍCULO 108.- Los miembros titu-
lares del Consejo Superior y de los
consejos directivos no pueden des-
empeñar empleos administrativos
rentados dependientes de esta uni-
versidad, a excepción del personal
administrativo y de servicios. Sí ser
nombrados para cátedras o comi-
siones rentadas, excusándose en el
tratamiento y resolución que los
implique.

ARTÍCULO 109.- Queda suspendi-
da la ciudadanía universitaria del
profesor contratado, en la facultad
respectiva, durante la vigencia del
contrato.

ARTÍCULO 110.- Los cargos de Di-
rector y Vicedirector de escuela
secundaria  anexa son incompati-
bles con los cargos electivos.

ARTÍCULO 111.- Por ordenanza
especial, el Consejo Superior regla-
menta las incompatibilidades para
el ejercicio de los cargos directivos,
docentes, técnicos y administrati-
vos. El desempeño de la docencia
en dependencias de esta universi-
dad, no es óbice a la retribución que

por el ejercicio de actividades profe-
sionales corresponda a los docen-
tes, aunque la misma estuviere a
cargo del Estado con motivo de
nombramientos de oficio o de reso-
luciones judiciales.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 112.- El Rector y los
decanos tienen a su cargo el mante-
nimiento del orden y la disciplina en
su correspondiente jurisdicción. Igual
atribución compete a los profesores
en el aula. Las resoluciones pueden
ser apeladas jerárquicamente ante
el Consejo Superior y ante el Conse-
jo Directivo, respectivamente.

ARTÍCULO 113.- El Consejo Supe-
rior puede suspender en sus cargos
por el voto de los DOS TERCIOS (2/
3) de sus integrantes, al Rector o a
cualesquiera de sus miembros, por
causa justificada. Es causa de sus-
pensión mientras dure el juicio res-
pectivo, la acusación por ministerio
público en virtud de delito que me-
rezca pena aflictiva. Son causas
para la separación: el abandono del
cargo, negligencia, inconducta, in-
capacidad declarada o la condena
judicial por delito.

Los decanos, vicedecanos y conse-
jeros pueden ser suspendidos o
separados de sus cargos por el
Consejo Directivo, por las mismas
causales expuestas en el párrafo
anterior, y por igual número de vo-
tos.

La suspensión del Rector o Vice-
rrector se efectúa ad referéndum de
la Asamblea Universitaria, conforme
al Artículo 9º, Inciso e).

Para la aplicación de estas disposi-
ciones, se requiere citación espe-
cial efectuada con OCHO (8) días de
anticipación, en la que se debe ex-
presar el objeto de la convocatoria.

El consejero que deje de asistir a
TRES (3) sesiones consecutivas o a
SEIS (6) alternadas de las celebra-
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das durante el año, sin permiso del
Consejo, deja de serlo sin necesi-
dad de declaración alguna, debien-
do el Rector o el Decano dar cuenta
de la vacante en la primera sesión.

ARTÍCULO 114.- El incumplimiento
injustificado de las respectivas ta-
reas origina el descuento de habe-
res en proporción a la labor realiza-
da. Si este sobrepasa el TREINTA
(30%) por ciento de sus tareas anua-
les, sin justificarlo, debe cesar
automáticamente en sus funciones,
dándose cuenta al cuerpo corres-
pondiente.

ARTÍCULO 115.- Los Consejos Di-
rectivos pueden suspender a los
profesores ordinarios y solicitar su
separación al Consejo Superior, por
las siguientes causas:

a) Condena criminal.

b) Negligencia, inconducta, o ina-
sistencia reiterada a clases o exá-
menes.

c) Aceptación de empleos o comi-
siones incompatibles con el cargo.

Esta medida debe ser tomada en
sesión especial convocada al efecto
con OCHO (8) días de anticipación,
requiriéndose para su aprobación
los DOS TERCIOS (2/3) de los miem-
bros integrantes del Consejo Direc-
tivo o Consejo Superior.

Los Consejos Directivos resuelven
por sí, dando noticia al Consejo
Superior, la remoción de  profesores
interinos  y  docentes  auxiliares, en
las mismas condiciones previstas
en el párrafo anterior.

Los Consejos Directivos podrán sus-
pender preventivamente a los do-
centes, por voto de los DOS TER-
CIOS (2/3) de los miembros presen-
tes, mientras se sustancie el juicio
académico.

ARTÍCULO 116.- Todo profesor que
falte a la cuarta parte de las clases
fijadas por el horario oficial, sin cau-
sa justificada, sufre el descuento de

TRES (3) meses de sueldo. Si las
faltas llegan a la tercera  parte, se le
descuenta UN (1) mes más. Si so-
brepasan la mitad del número de
clases anuales, sin causa justifica-
da, se considera que  cesa
automáticamente en su desempe-
ño, debiendo la facultad comunicar-
lo al Consejo Superior a los efectos
correspondientes. Por cada inasis-
tencia no justificada a las mesas
examinadoras, el profesor sufre un
descuento del DIEZ (10%) por cien-
to de su sueldo.

La inasistencia reiterada a las mis-
mas es considerada falta grave.

Los descuentos a que se refiere
este artículo ingresan al Fondo Uni-
versitario. En caso de incumplimien-
to no justificado de lo dispuesto por
el Artículo 57, incisos b) y c), que-
dan cesantes sin necesidad de de-
claración alguna, debiendo el Deca-
no dar cuenta de la vacante en la
primera sesión.

ARTÍCULO 117.- El Consejo Directi-
vo puede apercibir, suspender o se-
parar al Director y Vicedirector de la
respectiva escuela anexa, por las
causas establecidas en el Artículo
115. El Decano solo puede aperci-
birlos, con cargo de dar cuenta al
Consejo Directivo.

Por iguales motivos, los profesores
de esas escuelas pueden ser aper-
cibidos por el Director y separados o
suspendidos por el Consejo Directi-
vo.

ARTÍCULO 118.- Por causa de
inconducta, los estudiantes de esta
universidad pueden sufrir las siguien-
tes sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Suspensión.

c) Separación de una facultad.

d) Separación de esta universidad.

La suspensión y separación de una
facultad son aplicadas, previo su-

mario que las justifique, por el Con-
sejo Directivo y por DOS TERCIOS
(2/3) de los votos de sus integran-
tes. Pueden apelarse ante el Conse-
jo Superior, el que resuelve en última
instancia.

La separación de esta universidad
solamente puede ser decretada por
el Consejo Superior, previo sumario
y por DOS TERCIOS (2/3) de los
votos de sus integrantes.

Toda separación de una facultad se
hace conocer al Consejo Superior,
para que éste la extienda a la univer-
sidad si lo considera conveniente.

ARTÍCULO 119.- El sufragio es obli-
gatorio en todos los casos
preceptuados en este Estatuto.

Los profesores, estudiantes, gra-
duados y personal administrativo y
de servicios que no voten,  sin causa
justificada  a  juicio del consejo
respectivo, incurren en las siguien-
tes sanciones:

a) TRES (3) días de suspensión para
los profesores en  ejercicio de sus
cargos. Los descuentos que corres-
pondan por aplicación de esta san-
ción ingresan al presupuesto univer-
sitario.

b) Inhabilidad para inscribirse en UN
(1) turno de exámenes, para los
estudiantes.

c) Separación del padrón por UN (1)
comicio, para el graduado.

e) TRES (3) días de suspensión para
el personal administrativo y de servi-
cios. Los descuentos a que se refie-
re este artículo ingresan al presu-
puesto de la unidad académica o
Rectorado, según corresponda.

Iguales sanciones se aplican en caso
de inasistencia injustificada a la
Asamblea Universitaria.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 120.- En todos los órga-
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nos de gobierno de forma colectiva,
están representados los CUATRO
(4) cuerpos universitarios con los
alcances que establece este Esta-
tuto. El quórum de dichos órganos
se forma con la mitad más uno de
sus miembros. Las decisiones se
adoptan por simple mayoría, salvo
reconsideraciones que requieran
DOS TERCIOS (2/3) de votos, o
disposición expresa en contrario. La
ausencia voluntaria, o el retiro de
igual origen, de uno o más miem-
bros de los cuerpos universitarios
que integran los órganos de gobier-
no, en ningún caso puede afectar la
constitución o el funcionamiento de
dichos   órganos,   en   tanto   se
mantengan   las   porciones  que este
artículo requiere precedentemente.

ARTÍCULO 121.- En los casos de
designación de consejeros ante el
Consejo Superior y el Consejo Di-
rectivo, se procede simultáneamen-
te a la elección de igual número de
suplentes de las mismas catego-
rías, quienes ocupan tales cargos
mediando vacancia o licencia del
titular, según lo dispuesto en el Ar-
tículo 12, por número de votos, y a
igualdad de ellos por orden de lista,
respetando la representación de
mayorías y minorías.

ARTÍCULO 122.-  Están comprendi-
dos bajo la designación de profeso-
res titulares con iguales derechos y
obligaciones, las siguientes catego-
rías:

a) Titulares

b) Asociados.

ARTÍCULO 123.- Las escuelas de
esta universidad en las cuales se
cursen carreras que otorguen títulos
habilitantes para el ejercicio de una
profesión y que no dependan acadé-
micamente de una facultad, se equi-
paran a éstas en su forma de gobier-
no propia y representación ante los
órganos de esta universidad.

ARTÍCULO 124.- Los consejos di-
rectivos dictan las reglamentacio-

nes para las designaciones de do-
centes auxiliares ordinarios, de con-
formidad al régimen de ingreso; al
cambio de cargo y al sistema de
permanencia establecido para los
profesores ordinarios, con las ade-
cuaciones particulares de cada uni-
dad académica.

ARTÍCULO 125.- Cada facultad es-
tablece su régimen de promociones
en la enseñanza de acuerdo a sus
planes de estudios y a sus propias
exigencias. Los turnos de exáme-
nes no deben obstaculizar el régi-
men normal de los estudios, debien-
do las facultades dictar las normas
reglamentarias pertinentes.

ARTÍCULO 126.- Los consejos di-
rectivos deciden sobre las condicio-
nes de elegibilidad de los estudian-
tes que cursan carreras no comple-
tas al momento de la convocatoria.

ARTÍCULO  127.- Ningún funciona-
rio o empleado de esta universidad,
cualquiera sea su categoría puede
ser separado de su cargo o puesto
sin causa justificada, que se com-
prueba mediante sumario previo.

ARTÍCULO 128.- Las sanciones de
separación y suspensión de los pro-
fesores ordinarios y docentes  auxi-
liares   ordinarios solo pueden
adoptarse previa sustanciación de
juicio académico a cargo de un Tri-
bunal Universitario integrado con
TRES (3) profesores ordinarios que
tengan una antigüedad en la docen-
cia universitaria de por lo menos
DIEZ (10) años, o profesores hono-
rarios que hayan cumplido con la
condición antes referida.

ARTÍCULO 129.- Para todos los tér-
minos a que se refiere este Estatuto
se cuentan días hábiles.

ARTÍCULO 130.- El Consejo Supe-
rior reglamenta las elecciones, para
que se desarrollen con la mayor
transparencia, participación y basa-
das en un régimen de igualdad de
condiciones. En todas las eleccio-
nes por listas se aplica el Sistema

D’HONT. En caso de empate, se
resuelve por sorteo.

ARTÍCULO 131.- Aquel profesor or-
dinario o docente auxiliar ordinario,
cuya periodicidad hubiere vencido,
que no ha sido llamado a revalidar el
cargo y se ha mantenido en ejercicio
del mismo, conserva su categoría y
la ciudadanía universitaria.

TÍTULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- DE LA REELECCIÓN:
Quienes no estén en el primer man-
dato de Rector y del Vicerrector y de
los Decanos y Vicedecanos no po-
drán presentarse como candidatos
para las próximas elecciones.

SEGUNDA.- Los representantes de
los claustros de docentes, de estu-
diantes, de graduados y del perso-
nal administrativo y de servicios ante
los órganos colegiados de gobierno,
con la  conformación prevista en
esta reforma, se eligen a partir del
Período que se inicia en 2006.

TERCERA.- Los auxiliares de do-
cencia que hayan accedido a sus
cargos mediante concurso público y
abierto de antecedentes y oposición
en el marco de las reglamentacio-
nes de sus respectivos consejos
directivos, serán considerados ordi-
narios en ejercicio de la ciudadanía
universitaria.

ÍNDICE

PREÁMBULO

TÍTULO I ESTRUCTURA Y FINES

TÍTULO II ÓRGANOS Y FUNCIO-
NES

CAPÍTULO 1  DE LA UNIVERSIDAD

Sección A  De la Asamblea  Univer-
sitaria

Sección B  Del Consejo Superior

Sección C Del Rector

CAPÍTULO 2 DE LAS FACULTA-



                                        Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Entre Ríos  211/0516

DES

Sección A  De los consejos directi-
vos

Sección  B  De los decanos

CAPÍTULO 3  DE LOS CUERPOS
UNIVERSITARIOS

Sección A  De los docentes

Sección B  De los graduados

Sección C  De los estudiantes

Sección  D Del Personal Adminis-
trativo y de Servicios

TÍTULO III MEDIOS DE REALIZA-
CIÓN

CAPÍTULO 1 DE LA ENSEÑANZA

Sección A Régimen docente

Sección B De los docentes

Sección C De los estudiantes

Sección D De las escuelas universi-
tarias

Sección E De los institutos superio-
res

Sección F De la enseñanza secun-
daria

CAPÍTULO 2 DE LA INVESTIGA-
CIÓN CIENTÍFICA

CAPÍTULO 3 DE LA EXTENSIÓN
UNIVESITARIA Y FUNCIÓN SO-
CIAL

CAPÍTULO 4 DEL PERSONAL AD-
MINISTRATIVO Y DE SERVICIOS

TÍTULO IV RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO 1 DE LA DESIGNACIÓN
DE RECTOR Y VICERRECTOR

CAPÍTULO 2 DE LA DESIGNACIÓN
DE DECANOS Y VICEDECANOS

CAPÍTULO 3 DE LA DESIGNACIÓN
DE CONSEJEROS DOCENTES

CAPÍTULO 4 DE LA DESIGNACIÓN
DE CONSEJEROS GRADUADOS

CAPÍTULO 5 DE LA DESIGNACIÓN
DE CONSEJEROS ESTUDIANTES

CAPÍTULO 6 DE LA DESIGNACIÓN
DEL PERSONAL ADMINISTRATI-
VO Y DE SERVICIOS

TÍTULO V RÉGIMEN FINANCIERO
Y ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO 1 DEL PATRIMONIO Y
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE
LA UNIVERSIDAD

Sección A Fondo Universitario

Sección B  Fondo para la Investiga-
ción

Sección C Fondo de Propio Produci-
do

CAPÍTULO 2  DE LOS CARGOS
ADMINISTRATIVOS Y DEL PER-
SONAL ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIOS

TÍTULO VI INCOMPATIBILIDADES

TÍTULO VII RÉGIMEN DISCIPLINA-
RIO

TÍTULO VIII DISPOSICIONES GE-
NERALES

TÍTULO IX DISPOSICIONES TRAN-
SITORIAS

ANTECEDENTES NORMATIVOS

La Universidad Nacional de Entre
Ríos fue creada por Ley 20.366.

Por Ordenanza 52, del Consejo Su-
perior Provisorio fechada el siete de
marzo de mil novecientos ochenta y
cuatro, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Nación del ocho de mayo
de mil novecientos ochenta y cua-
tro, adoptó el Estatuto de la Univer-
sidad Nacional del Litoral.

REFORMAS

Por ordenanzas 90, 92 y 106 del
Consejo Superior Provisorio aproba-
das por resoluciones 348 y 350/86
del Ministerio de Educación y Justi-
cia de la Nación, se modificó el
Estatuto, de conformidad con lo

establecido en las normas de la Ley
23.068.

Por Resolución “A.U.” 21, del cator-
ce de diciembre de mil novecientos
noventa y seis, publicada en el Bo-
letín Oficial 117 de esta universidad,
que disponía además la elaboración
de un texto ordenado con la incorpo-
ración de los nuevos artículos y
modificaciones aprobadas, lo que
se produjo mediante Resolución
Rectoral 494/97, publicada en el
Boletín Oficial 124 de esta universi-
dad.

Por Resolución “A.U.” 27, del dos de
marzo de dos mil dos, publicada en
el Boletín Oficial 173 de esta univer-
sidad.

Por Resolución “A.U.” 32, del veinti-
siete de noviembre de dos mil cua-
tro, publicada en el Boletín Oficial
206 de esta universidad.

CORRELACIÓN DEL ARTICULADO
DEL TEXTO ORDENADO 2005 CON
EL ESTATUTO 1984 Y CON EL
TEXTO ORDENADO 1997

T.0 2005 - T.O. 1997 - Estatuto 1984

1 - 1 - 1

2 - 2 - 2

3 - 3 - 3

4 - 4 - 4

5 - 5 - 5

6 - 6 - 6

7 - 7 - 7

8 - 8 -8

9 - 9 - 9

10 - 10 - 10

11 - 11 - 11

12 - 12 - 12

13 - 13 - 13

14 - 14 - 14
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15- 15 - 15

16 - 16 - 16

17 - 17 - 17

18 - 18 - 18

19 - 19 - 19

20 - 20 - 20

21 - 21 - 21

22 - 22 - 22

23 - 23 - 23

24 - 24 - 24

25 - 25 - 25

26 - 26 - 26

27 - 27 - 27

28 - 28 - 28

29 - 29 - 29

30 - 30 - 30

31 - 31 - 31

32 - 32 - 32

33 - 33 - 33

34 - 34 - 34

35 - 35 - 35

36 - 36 - 36

37 - 37 - 37

38 - 38 - 38

39 - 39 - 39

40 - 40 - 40

41  —   —

42  —  —

43 - 41 - 41

44 - 42 - 42

45 - 43 - 43

46 - 44 - 44

47 - 45 - 45

48 - 46 - 46

49 - 47 - 47

50 - 48 - 48

51 - 49 - 49

52 - 50 - 50

53 - 51 - 51

54 - 52 - 52

55 - 53 - 53

56 - 54 - 54

57 - 55 - 55

58 - 56 - 56

59 - 57 - 57

60 - 58 - 58

61 - 59 - 59

62 - 60  —

63 - 61 - 60

64 - 62 - 61

65 - 63 - 62

66 - 64 - 63

67 - 65 - 64

68 - 66 - 65

69 - 67 - 66

70 - 68 - 67

71 - 69 - 68

72 - 70 - 69

73 - 71 - 70

74 - 72 - 71

75 - 73 - 72

76 - 74 - 73

77 - 75 - 74

78 - 76 - 75

79 - 77 - 76

80 - 78 - 77

81  —   —

82  —  —

83  —  —

84 - 79 - 80

85 - 80 - 81

86 - 81 - 82

87 - 82 - 83

88 - 83 - 84

89 - 84 - 85

90 - 85 - 86

91 - 86 - 87

92 - 87 - 88

93 - 88 - 89

94 - 89 - 90

95  —  —

96  —  —

97 - 90 - 91

98 - 91 - 92

99 - 92 - 93

100 - 93 - 94

101 - 94 - 95

102 - 95 - 96

103 - 96 - 97

104 - 97 - 98

105 - 98 - 99

106 - 99 - 100

107 - 100 - 101

108 - 101 - 102

109 - 102 - 103

110 - 103 - 104
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111 - 104 - 105

112 - 105 - 106

113 - 106 - 107

114 -107 - 108

115 - 108 - 109

116 - 109 - 110

117 - 110 - 111

118 - 111 - 112

119 - 112 - 113

120 - 113 - 114

121 - 114 - 115

122 - 115 - 116

123 - 116 - 117

124 - 117 - 118

125 - 118 - 119

126 - 119 - 120

127 - 120 - 121

128  —  —

129 - 121 - 122

130  —  —

131 - Trans. —

 NOTA

1- Las resoluciones que contengan
anexos que no se publican en el
Boletín Oficial, deberán ser consul-
tadas por los interesados, de acuer-
do a su origen en: el Departamento
Despacho de la Secretaría de Con-
sejo Superior, Departamento Des-
pacho de la Secretaría General,
ambos en el Rectorado, o en las
unidades académicas de donde pro-
vengan las resoluciones.

 CONSEJEROS SUPERIORES
 Decanos:
 Lic. Liliana H. LOUND (Bromatología)
 Ing. José R. CASERMEIRO (Agropecuarias)
 Cr. Miguel A. FERNANDEZ (Administración)
 Ing. Qco. Jorge A. GERARD (Alimentación)
 Lic. María Laura MENDEZ (Educación)
 Méd. Daniel F. N. DE MICHELE (Salud)
 Cr. Eduardo MUANI (Económicas)
 Ing. César OSELLA (Ingeniería)
 Lic. Eloísa DE JONG (Trabajo Social)
 Docentes:
 Prof. María C. CORTIÑAS (Bromatología)
 Ing. María C. BENINTENDE (Agropecuarias)
Ing. María del C. SCHVAB (Alimentos)
Cr. Carlos GUITAR (Administración)
 Prof. Mabel PIPKIN (Educación)
 Méd. Leandro MARCÓ  (Salud)
 Dra. María Mercedes COLOMBO (Económi-
cas)
 Prof. Raquel BASSO (Trabajo Social)
  *Graduados:
 Ing. Cecilia LISSASO (Agropecuarias)
 Lic. María V. GENARO (Bromatología)
 Inst. Qco. Daniel Pereyra (Salud)
Lic. Gabriela ÁLVAREZ (Educación)
Bioing. César QUINTERO (Ingeniería)
 *Estudiantes:
Pablo SCHLUND (Ägropecuarias)
Danilo TABAREZ (Bromatología)
Mauro FIORAMONTTI (Educación)
Matías OLIVER (Ingeniería)
Daniel Luis CAPODOGLIO (Alimentación)
Leandro RODRÍGUEZ (Económicas)
* Personal Administrativo y de Servi-
cios:
Cr. Pedro SANDOVAL HERRERO (Rectora-
do)
Rosa Lía LUNA (Bromatología)
* NOTA: la indicación de las sedes se efec-
túa para determinar el lugar de recepción de
la documentación correspondiente a cada
uno de los consejeros.
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Edición Mensual

Creado por Ordenanza Nº 145/86 - 27/
10/86

Responsable: Prof. María Beatriz Scotto,
Jefa Departamento Prensa y  Difusión
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y Difusión

Eva Perón 24 - 3260-Concepción del
Uruguay - E. R.

Tels. 03442-421500 / 421555
e-mail: sedeten@rect.uner.edu.ar

Colaboran: Dpto. Despacho (Secr. Gene-
ral) y Dpto. Despacho (Secr. Consejo Su-
perior)
ORDENANZAS - RESOLUCIONES -
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Impreso en el Departamento Imprenta y Pu-
blicaciones de la Universidad
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«BOLETIN OFICIAL» serán tenidos como
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